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CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 25 de agosto de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, con poder y memorial del 4 de agosto de 2021, solicitando 
reconocimiento de un heredero, documental que SI proviene del correo inscrito en SIRNA. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Sucesión No. 2015 00343 
Causante: JOSÉ DEL CARMEN CIFUENTES 
Fecha Auto: 9º de Septiembre de 2021 
 

SE  INCORPORA  a  esta  foliatura la  documentación descrita  en  el 

informe secretarial que precede, sin embargo, no se accede al reconocimiento 

del presunto asignatario Deyby Stid Cifuentes, hasta que confluyan los 

siguientes requisitos: 

 

1. Acreditar con documento idóneo y precisar la calidad en que 

comparece al proceso (cesión de derecho herenciales, 

representación, trasmisión entre otras).   

2. Certificar con los soportes de rigor, la calidad de curadora que 

arguye la mandante Flor Alba Gutiérrez Flórez, respecto del 

presunto asignatario Stid Cifuentes. 

3. Si acaeció el deceso del señor Edgar María Cifuentes Cifuentes 

debe demostrarse con el registro civil de defunción 

correspondiente.  

4. Corregir el mandato judicial aportado conforme los apremios del 

artículo 806 del 2020, en el entendido que en él se debe enunciar el 

correo electrónico de la mandataria, el cual debe coincidir con el 

email inscrito por la togada en SIRNA. Igualmente, en el 

mandato debe puntualizar la forma de aceptación de la herencia 

(pura y simple o con beneficio de inventario) y la calidad en que 

comparece (Cesionario, heredero por trasmisión o por 

representación entre otros).  

5. Infórmese lo datos de contacto físico y virtual de la poderdante. 

 

Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para lo 

pertinente, siendo oportuno advertir que ante la negativa de acceder al 

reconocimiento del heredero, por sustracción de material no hay lugar a la 

remisión del expediente y reconocimiento de la apoderad judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Este auto se notifica por estado 
#34 de 10 de Septiembre de 
2021  Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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